
INTERNATIONAL SPORT RETAILER $,4, 

Guayaquil, 29 de Mayo de 2017 _—7 

Señorita: —— 

Amy Jacqueline Moreira Cornejo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: A 

Cumplo en informar a usted que la Junta de Accionistas de la compañía 
INTERNATIONAL SPORT RETAILER SA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegiria Gerente General dé la misma por el lapso de CINCO AÑOS que fija el Estatuto AA O A 
Social. Por tanto usted tendrá individualmeñte la representación, legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de ta Compañía, consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 16 de junio del 2003, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 7 de julio del 2003. 

Atentamente, 

1 a 

Franci laribél Moreira Limones 

Secretaria de la Junta 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegida, en los términos del nombramiento 

que antecede. 

Guayaquil, 29 de Mayo de 2017 

ES 
Srta. Amy Jacqueline Moreira Cornejo Y 
C.C. 1 0927534560 Y 

Nacionalidad: Ecuatoriana lí   
  

      L 08 VATOS DE ESTA 

Aaa INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AGUIE ADJUNTA 

  

          

 



¿Registro Mercantil de Guayaquil 
l 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23.266 —, a 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:37 

  

En cumplimiento € con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
A A 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INTERNATIONAL SPORT RETAILER S.A., a favor de AMY 
JACQUELINE MOREIRA CORNEJO, de fojas 23.055 a 23.059, 
Registro de Nombramientos número 6.245, 

(E >>] J 

A 

ORDEN: 23266 

VIDRIO 
ONUDEYRANVIDADOAS 

TO 
PULP OIL aora 

a VAYUAEALDUAORUx Eno» 

RUBIA OOO 
VUNIIPDARAVLDAR 

   
  

    b. Mari PendofW Solórzano 
GIÉTRO MERCANTIL 

DEL ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 02 de junto de 2017 

REVISADO ron 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ñ 0106181 

  

 


